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 INTRODUCCIÓN
  AL DERECHO 

 DE FAMILIA

 CONCEPTOS GENERALES DEL DERECHO 

 DE FAMILIA

 se refiere a las normas de orden público e interés 
 social que regulan y protegen a la familia. 

 es el conjunto de normas jurídicas que regulan las 
 relaciones personales y patrimoniales de los 
 miembros de la familia para con ellos y frente a 
 terceros.

 FAMILIA

 es el elemento natural y fundamental de la 
 sociedad, 

 el interés familiar debe entenderse como el medio 
 de protección de los intereses y derechos de los 
 miembros del núcleo familiar.

 la familia suele definirse como la institución 
 formada por personas unidas por vínculos de 
 sangre.

 CLASES DE FAMILIA

 NUCLEAR 

 hace referencia al grupo de parientes integrado 
 por los  progenitores, es decir, el padre y la madre 
 y sus hijos.

 Familia monoparental

 es aquella que se integra por uno solo de los 
 progenitores: la madre o el padre, y los hijos.

 Extensa o ampliada

 está conformada por los abuelos, los padres, los 
 hijos, los tíos y los primos. Los miembros de la familia 
 extensa están en contacto permanente, pueden 
 vivir varias generaciones en la misma casa o 
 predio.

 Ensamblada

 aquellas familias integradas por familias 
 reconstituidas, por dos familias  monoparentales, 
 por miembros de núcleos familiares previos, que al 
 separarse se unen  nuevamente, de hecho o de 
 derecho, con nuevas personas o grupos familiares 
 formando el  ensamble o una nueva estructura 
 familiar.

 RELACIONES FAMILIARES

 se explican como el conjunto de deberes, 
 derechos y obligaciones que existen y son 
 exigibles, en razón de los vínculos jurídicos 

 generados por el derecho, entre los integrantes de 
 la familia.

 Dichos vínculos se generan como consecuencia o 
 efecto del matrimonio, el parentesco o el 

 concubinato.

 AUTONOMÍA DEL DERECHO DE FAMILIA.

 La doctrina coincide en que el derecho de familia 
 puede y debe ser una rama autónoma o 
 independiente del derecho civil, ya que su 
 estructura, contenidos y, en muchos casos, su
 tratamiento por el Poder Judicial, así lo permiten. 

  elementos

 Autonomía legislativa

  que exista un ordenamiento con la normativa 
 específica de la materia.
  

 Autonomía didáctica

 que en los planes y programas de estudio se 
 establezca como asignatura específica.

 Autonomía doctrinal

 que se desarrolle investigación y publicaciones 
 específicas sobre el tema.

 Autonomía judicial

  que existan tribunales y agentes del Poder Judicial 
 designados específicamente al conocimiento de 
 asuntos del orden familiar.

 EL DERECHO DE FAMILIA PERTENECE 

 AL DERECHO PRIVADO

 Las relaciones jurídicas entre los miembros de la 
 familia se generan y surten efectos entre ellos.

 sujetos del derecho de familia 

 conyugues o concubinos 

 parientes 

 adoptantes y adoptados 

 CONTENIDO DEL DERECHO DE FAMILIA.

 estàn determinado por las relaciones que se 
 establezcan entre sus miembros, es decir, entre los 
 sujetos del derecho familiar.

 son

 matrimonio, divorcio y concubinato.

 relaciones paternas filiales , derechos, deberes y 
 obligaciones.

 parentesco , derechos , deberes y obligaciones.

 menores , incapacitados y su protecciòn.

 RÉGIMEN PATRIMONIALES DEL 

 MATRIMONIO

 Existen dos regímenes extremos y contrapuestos 
 entre sí:

 Régimen de la comunidad universal de 
 bienes y deudas.

 régimen todos los bienes, tanto los llevados al 
 matrimonio como los adquiridos por ambos 
 durante la vigencia del matrimonio, tienen el 
 carácter de comunes, responden por las deudas 
 contraídas tanto por el marido como por la mujer.

 No existen patrimonios de los cónyuges, pues el 
 patrimonio del hombre y la mujer antes de 
 casados, y por lo tanto independientes hasta el 
 momento de contraer matrimonio, se fusionan a 
 raíz de este en uno solo, no importando la causa o 
 la época en que los bienes fueron adquiridos o
 contraídos las deudas.

 RÉGIMEN DE SEPARACIÓN DE 

 PATRIMONIOS

 Consiste este régimen en que cada cónyuge 
 hace suyo tanto los bienes que lleva al matrimonio 
 como los que adquiera durante la vigencia de 
 este por cualquier título.

 así como los frutos de uno u otro, y en ese mismo 
 sentido asume sus propias deudas, y no tiene 
 derecho cuando fenece el régimen matrimonial.

 ninguna participación en los bienes del otro
 cónyuge, sin perjuicio de las normas de sucesión 
 cuando la sociedad ha terminado por muerte de 
 uno de los cónyuges.

 REGÍMENES MIXTOS

 el dotal; el del disfrute por el marido; el de 
 participación en gananciales; el de comunidad 
 de muebles y gananciales; el de comunidad de 
 gananciales; el de comunidad con gestión 
 separada; y el de comunidad con bienes 
 reservados.

 COMUNIDAD PARCIAL DE MUEBLES Y 

 GANANCIALES

 Comunidad de bienes solo respecto de los bienes 
 muebles que los cónyuges llevan al matrimonio o 
 adquieran durante él, los frutos de los bienes 
 propios de cada cónyuge y de los comunes y de 
 los inmuebles obtenidos a título oneroso.

 este régimen las facultades de administración 
 y disposición corresponden al marido.

 SEPARACIÓN PERO CON PARTICIPACIÓN 

 DE GANANCIALES

 aquí los bienes adquiridos por los cónyuges 
 durante el matrimonio, quedan sujetos a la 
 administración y disposición de cada uno de ellos 
 como si se tratara de un régimen de separación.

 una vez disuelto el matrimonio, cada cónyuge 
 tiene derecho a participar por mitad, en las
 ganancias obtenidas por el patrimonio del otro.

 BIENES PROPIOS 

 se dice propio porque pertenece exclusivamente 
 a una personas son aquellos que pertenecen en 
 forma exclusiva a cada uno de los cónyuges.

  está debidamente identificada la titularidad del 
 citado bien, y por lo tanto, las facultades 
 domínales se ejercen sin mayor contratiempo y sin 
 intervención de terceros.

 Facultades que la ley concede a cada cónyuge 

 sobre sus bienes propios.

 Ha quedado establecido que el bien propio 
 responde al dominio exclusivo de uno de los 
 cónyuges respecto de un bien en particular.

 señalado que tratándose de intereses 
 patrimoniales, estos quedan subordinados al 
 interés familiar, y por ello la propiedad del bien 
 termina siendo restringida o limitada en algunos 
 casos.

 BIENES SOCIALES

 a los bienes sociales se les denominó bienes 
 comunes.

 Decir bienes sociales no significa referirnos a la 
 sociedad de gananciales como una forma 
 societaria.
  

 bajo el régimen de la potestad marital era el 
 marido el que administraba los bienes sociales y 
 quien tenía la facultad de disposición. Solo le era 
 prohibido disponer de los bienes sociales a título 
 gratuito, norma que llevó a muchas injusticias.

 DEUDAS PERSONALES Y SOCIALES 

 este patrimonio no se forma solo con bienes que 
 constituyen el activo sino también con las deudas 
 que integran el pasivo, las cuales pueden ser 
 propias de cada cónyuge o sociales.

 Decir deudas sociales no es referirse a la sociedad 
 conyugal como deudora, porque la sociedad de 
 gananciales nunca puede obligarse 
 directamente; por cuanto carece de personalidad 
 jurídica, los que actúan y se obligan son siempre el 
 marido y la mujer. 

 DEUDAS PERSONALES

 este criterio también sirve para considerar a una 
 deuda como propia y personal del cónyuge que
 la contrajo antes del matrimonio. En general, los 
 bienes propios de cada cónyuge responden
 por sus deudas personales, y así las deudas que 
 este contrajo antes de la vigencia del régimen
 de gananciales, no tienen por qué afectar los 
 bienes propios del otro, ni tampoco los bienes
 sociales.

 RÉGIMEN DE SEPARACIÓN DE 

 PATRIMONIOS

 El vigente Código Civil de 1984 otorga a los futuros 
 contrayentes la posibilidad de escoger entre el 
 régimen de sociedad de gananciales o el de 
 separación de patrimonios.

 El régimen de separación de patrimonios no 
 implica un decaimiento del vínculo matrimonial, 
 el mismo que se mantiene con todos los derechos 
 y deberes que nacen del matrimonio.

 el régimen de separación de patrimonios puede 
 afectar a terceros, especialmente cuando se ha 
 llegado a él dentro del matrimonio por cambio de 
 régimen, esto es, cuando se ha pasado de un 
 sistema de sociedad de gananciales a otro de 
 separación de patrimonios.

 RÉGIMEN DE SEPARACIÓN ANTES DEL 

 MATRIMONIO

 Los novios son libres de elegir el régimen 
 económico que gobernará sus intereses 
 económicos en el futuro matrimonio, elección que 
 se da entre dos regímenes:

 el de la comunidad de bienes y el de la 
 separación de patrimonios. Pues bien, si eligen 
 este último, necesariamente deberán otorgar 
 escritura pública bajo sanción de nulidad e 
 inscribir en el registro personal, comenzando a 
 producir efectos el régimen de separación 
 cuando se celebre el matrimonio.

 SEPARACIÓN Y DIVORCIO. 

 ANTECEDENTES

 La separación conyugal puede entenderse como 
 la ruptura que se da en la convivencia de los
 cónyuges, pero dicho alejamiento no afecta 
 jurídica y legalmente al vínculo matrimonial en los
 términos de la ley.

 los cónyuges continúan unidos en matrimonio, por 
 lo que se encuentran impedidos para celebrar 
 nuevas nupcias. Esta situación se de- nomina 
 separación de hecho.

 CONCEPTO DE DIVORCIO

 es la forma jurídica de disolver el matrimonio, y sólo 
 es válido mediante la sentencia de una autoridad 
 judicial competente que declare disuelto el 
 vínculo matrimonial, a la petición de uno o ambos 
 cónyuges, con fundamento en las causas y formas 
 establecidas por la ley.

 CLASES DE DIVORCIO

 se clasifica en:

 Divorcio voluntario: Administrativo. Voluntario 
 contencioso. Necesario o causal.Unilateral por la 
 vía judicial. Divorcio voluntario

 divorcio administrativo 

 Procede el divorcio administrativo cuando 
 después de un año de celebrado el matrimonio, 
 ambos cónyuges deciden divorciarse. 

 requiere para poder ejercer esta acción:

 1. que los conyugues sean  mayores de edad.

 2.-que la mujer no este embarazada.

 3.- que no tenga hijos en comùn o teniendoles 
 sean mayores de edad.

 4.-que ni los hijos del conyugue ni el requiera 
 alimento.

 DIVORCIO NECESARIO O CAUSAL

 No existe acuerdo entre los cónyuges respecto al 
 divorcio, uno quiere divorciarse y el otro 
 no, por una o varias de las causales que para 
 demandar el divorcio establece el Código Civil 
 en su artículo 266. 

 causales 

 adulterio probado por uno de los conyugues.

 que dentro del matrimonio nazca un hijo 
 concebido.

 incitaciòn de violencia. 

 LA SEPARACIÓN INJUSTIFICADA DE LA 

 CASA CONYUGAL POR MÁS DE SEIS 

 MESES.

 La declaración de ausencia legalmente hecha, o 
 la de presunción de muerte, en los casos de 
 excepción en que no se necesita para que se 
 haga esta que preceda la declaración de 
 ausencia. 

 LA SEVICIA, LAS AMENAZAS O LAS 

 INJURIAS GRAVES DE UN CÓNYUGE 

 PARA EL OTRO, O PARA 

 LOS HIJOS.

 La negativa injustificada de los cónyuges a cumplir 
 con las obligaciones relativas a su contribución 
 económica al sostenimiento del hogar, a la 
 manutención de los hijos, así como a la educación 
 de los mismos. La acusación calumniosa hecha 
 por un cónyuge contra el otro, por delito que 
 merezca pena mayor de dos años de prisión.

 TÉRMINO PARA EL EJERCICIO DE LA 

 ACCIÓN 

 El divorcio necesario sólo puede ser demandado 
 por el cónyuge que no haya dado causa a él, 
 y siempre que lo haga dentro del término de seis 
 meses a partir del día siguiente al que tuvo 
 conocimiento de los hechos en que funda su 
 demanda. 

 CAUSAS DE EXTINCIÓN O 

 SOBRESEIMIENTO DE LA ACCIÓN DE 

 DIVORCIO

 El desistimiento de los cónyuges a la acción del 
 divorcio, es decir, su re- conciliación, termina 
 con el juicio en cualquier estado que se 
 encuentre, siempre que sea antes de que se dicte 
 sentencia, lo que deberán comunicar al juez de lo 
 familiar

 EFECTOS RESPECTO A LAS PERSONAS 

 MAYORES DE EDAD, ENFERMAS E 

 INCAPACES

 Para el caso de los mayores e incapaces sujetos a 
 la tutela de alguno de los ex cónyuges, en la 
 sentencia de divorcio deberán establecerse las 
 medidas para su protección.

 Cuando se trate de cónyuges enfermos e 
 incapaces, tendrá derecho a alimentos si carece 
 de bienes y está imposibilitado para trabajar, y no 
 procede la indemnización por daños y
 perjuicios.

 EFECTOS RESPECTO A LOS BIENES

 El cónyuge que diere causa al divorcio perderá 
 todo lo que se le hubiere dado o prometido 
 por su consorte o por otra persona en 
 consideración a aquél. El cónyuge inocente 
 conservará lo recibido y podrá reclamar lo 
 pactado en su provecho. 

 En la sentencia que decrete el divorcio se fijará lo 
 relativo a la división de los bienes, y se 
 tomarán las precauciones necesarias para 
 asegurar las obligaciones que queden pendientes 
 entre los cónyuges o con relación a los hijos

 EFECTOS RESPECTO AL CÓNYUGE 

 el juez de lo familiar sentenciará al cónyuge 
 culpable al pago de los alimentos a favor del 
 cónyuge inocente, tomando en cuenta las 
 circunstancias de cada caso los cuales son:

 la edad y el estado civil de los conyugues.

 colaboraciòn en su trabajo con las actividades del 
 conyugue.

 las demàs  obligaciones que tenga el conyugue 
 con e deudor.

 PROCEDIMIENTO UNA VEZ 

 EJECUTORIADA LA SENTENCIA.

 el juez de lo familiar enviará copia certificada de 
 ella al juez del registro civil que celebró el 
 matrimonio, para que levante el acta de divorcio, 
 y haga la anotación correspondiente en la del 
 matrimonio disuelto.

 DIVORCIO UNILATERAL POR LA VÍA 

 JUDICIAL

 Esta clase de divorcio es aplicable, por el 
 momento, únicamente en el Distrito Federal, a 
 partir de las reformas al Código Civil, publicadas 
 en el Diario Oficial de la Federación, del 3 
 de octubre de 2008.

 CONCEPTO

 El divorcio termina con el vínculo del matrimonio y 
 deja a los cónyuges en posibilidad de 
 contraer nuevas nupcias. El divorcio podrá 
 solicitarse por uno o ambos cónyuges, cuando 
 cualquiera de ellos lo pida a la autoridad judicial 
 competente, manifestando su voluntad de no 
 querer continuar con el matrimonio

 REQUISITOS

 El cónyuge que de manera unilateral decida 
 ejercitar la acción de divorcio deberá:

 Presentar la solicitud de divorcio ante la autoridad 
 competente, el juez de lo civil o lo 
 familiar.

 La designación de la persona que tendrá la 
 guarda y custodia de los hijos menores o 
 incapaces. 

 El nombramiento del cónyuge al que 
 corresponderá el uso del domicilio conyugal, en su 
 caso, y del mobiliario.

 CUANDO SE SOLICITA LA SEPARACIÓN, 

 PERO NO EL DIVORCIO

 Cuando uno de los cónyuges no quiere pedir el 
 divorcio, estará en posibilidad de solicitar 
 que se suspenda la obligación de cohabitar con el 
 solicitan- te del divorcio, quedando 
 subsistentes las demás obligaciones derivadas del 
 vínculo matrimonial.

 RECONCILIACIÓN

 La reconciliación de los cónyuges termina con el 
 procedimiento de divorcio, en cualquier 
 estado en que se encuentre, siempre que no se 
 haya dictado sentencia y se haya 
 ejecutoriado. Para que esto proceda, se requiere 
 que los interesados comuniquen su 
 reconciliación al juez de lo familiar.

 MEDIDAS PROVISIONALES

 Desde que se presenta la demanda de 
 controversia del orden familiar o la solicitud de 
 divorcio, y sólo mientras dure el juicio, se dictarán 
 las medidas provisionales pertinentes, las 
 cuales estarán vigentes hasta en tanto se dicte 
 sentencia interlocutoria en el incidente que 
 resuelva la situación jurídica de hijos o bienes

 de oficio 

 El juez de lo familiar dictará las medidas que 
 considere necesarias y adecuadas para 
 salvaguardar la integridad y la seguridad de los 
 interesados, incluyendo las de violencia 
 familiar, sobre las que tendrá toda la libertad para 
 dictar aquellas que protejan a las víctimas.

 Una vez contestada la solicitud 

 las acciones que debe tomar el juez no son 
 limitativas, sino, por el contrario, quedan abiertas 
 las posibilidades para que dicte todas aquellas 
 que considere necesarias

 se hace una enumeración básica de aquellas que 
 se considera deben dictarse para 
 proteger la seguridad jurídica de las partes y el 
 interés de los miembros de la familia.

 Cuál de los cónyuges continuará 

 en el uso de la vivienda familiar.

 los bienes y enseres que continúen en la vivienda 
 familiar, así como aquellos que retirará para 
 llevarse el otro cónyuge, incluyendo los necesarios 
 para el ejercicio de la profesión, arte u oficio a 
 que esté dedicado.
  

 El cónyuge que salga de la vivienda familiar 
 deberá informar a la autoridad y al otro cónyuge 
 su lugar de residencia.

 Los menores de doce años quedarán 

 bajo la guarda y custodia de la madre, 

 excepto:

 En los casos de violencia familiar cuando ella sea 
 la generadora o cuando exista peligro grave 
 para el normal desarrollo de los hijos. 
 El que la madre carezca de recursos económicos, 
 no es causa para que pierda el derecho a 
 ejercer la guarda y custodia de sus hijos.

 EFECTOS DEL DIVORCIO

 La sentencia de divorcio fija la situación de los 
 hijos menores de edad, por ello deberá 
 resolver sobre:

 Cuando se trate de las obligaciones de uno de los 
 cónyuges para con mayores incapaces, 
 sujetos a su tutela, deberán establecerse las 
 medidas para su protección que estime 
 convenientes para proteger su integridad física, 
 psicológica y calidad de vida. 

 Se resolverá sobre el pago de alimentos a favor 
 del cónyuge que, teniendo la necesidad de 
 recibirlos, durante el matrimonio se haya dedicado 
 preponderantemente a las labores del 
 hogar

 todo lo que se refiere a derechos y deberes 
 relativos al ejercer la patria potestad,`su perdida o 
 limitaciòn.

 todo lo relativo a guardia y custodia de los hijos.

 las obligaciones de crianza.

 LA EDAD Y EL ESTADO DE SALUD DE 

 LOS CÓNYUGES

 Su calificación profesional y posibilidad de acceso 
 a un empleo.

 La duración del matrimonio y dedicación pasada 
 y futura a la familia. La colaboración con su 
 trabajo en las actividades del cónyuge.

 Los medios económicos de uno y otro cónyuge, 
 así como de sus necesidades. Las demás 
 obligaciones que tenga el cónyuge deudor.

 El padre y la madre, aunque pierdan la patria 
 potestad, continúan sujetos a todas las 
 obligaciones que tienen para con sus hijos. 


